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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  E X T R A N J E R A

C am b io s lis m oneda p u blicad os el dia 18 de enero de 1947, de acu erdo con tac ;
d isp osició n * v igen te?

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (*) 1

Com pra Venta Com pra Venta

Libras .................................................... ..
D ólares ..........Á ....*» .
L ir a s ' ........ ........................................... o*.*
Francos su izo s ......... ................. . .........
k t i< h sm ar * ........................................ .
F ian cus b e lga s ..........................
Fl*»rine» ................. ............................ .
Escud ........................................ .
Pesos m ned. lega l ...................»•••»»

A uxili'* fam iliar ...... ......................*
T urism o ............ .............................. o

Coroti is su ecas ................................... .
C oro las nórliega9, ....................
Coronas d a n esas ...................................
Posos «hílenos ...... * .. .. , ........................

9* «5
4 4 ,—
so,95 
«o,95

253.—

41 i,6 o  
43.50 

2,6o

3.04

2,29$
35.70

9*35
45»“"
U,'22
11,22

359*35

25,00
421,90

44*6o
2,66

• 3 , i í

2,35
36,60

66, —  
16,4©

379*50

65.21

4,00 1 
3*90

67,65
i6 ,8 i

66,90
4,10

(1) El cam bio oficial preferente es aplicable a tas operaciones por: concepto de 
«Turismo» o «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Oonsejo de M inistros de 8 de agosto de 1946

m .

B OLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 A V I S O
 A partir de 1.® de enero 

del año actual rige la siguiente 
tai tía de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45,01
Año  .............   180,01
Numero corriente.,, 0,75 

» atrasado 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus*

• cnptores efectúen sus reme 
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa,

Madrid, enero 1947,
? LA ADMINISTRACION

11111,1          ■i1 *

MINISTERIO DE A SU N TO S E X T E
R IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Parí*

El »eño: Cónsul general de España 
er París participa a este Ministerio el 
fallecimiento de español Fausto Bravo, 
natural de Vilialbaj (¡Burgos), de treinta 
y cuatu, años, ocurrido el día 12 de ju
nio de 1944.

Consulado de España en fíahta Blanca

Ei s^fior Cónsul de España en Casa- 
blanca participa a este Ministerio el fa 
llecimiento de, español Miguel (Martín, 
natura’ de M álaga, de cuarenta y nue- 
ve años, panadero, ocurrido el día 16 de 
agosto de 1946.

Consulado de España en Balita Blanca
E señoi Cónsul de España en Bahía 

Blanca participa <a este Ministerio el 
íallecirpiento <ie los españoles siguientes :

José Marrare», de cuarenta y cinco, 
«ños, hijo de José y Manuela, herrero,

• orurr do el día 18 de febrero de 1935.
Saturnino Ochoa, de sesenta y lre  ̂

años, natura: de Cadreita (Navarra),
hijo de Santos y Manuela.

Consulado Generdl de España en
' La Habana \

E| señor Cónsul genera) de España 
en La Habar^ participa a este Minis
terio el fallecimiento de los españoles si
guientes.

' José Pereira, natura! de Carballo (La 
Coruna) de sesenta y nueve añ<»s, hijo 
de Manuel y M aría, soltero, planchador 
de ievandería ocurrido el día 5* de agosto 
de 194b.

E líseo ' Ortiz. hijo de Pedro y M aría,
. natura1 de Lianes (Santander), de cua* 

tenta y tres años, soltero, fogonero, 
ocurrido el día 20 de junio de 1946*

FrancraCo Iglesias, natural de Frio4 
(Lugo), de cincuenta y ocho años, hijo 
do Benito y María, soltero, jornalero, 
m unido el día 9 de febrero de 194b.

Teolindo G ago, natural de Vilaboa, 
i-a Vega (La Coruña), hijo de José y 
María, J* setenta y tres años, soltero,, 
dedicado o . com ercio, ocurrido el día 
12 de agosto de 1946.

Consulado de España en San Francisco

El señor Cónsul de España en San 
Francisco participa a este Ministerio el 
fallec miento del español- Ricardo López, 

•natural de Madrid, de cuarenta y nue
ve años, cuyas demás circunstancias se 
ignoran.

Consulado de España en Ftladelfia 
E; señor Cónsul de España en Fila* 

tielfia paiticipa a este. Ministerio, el fa
llecimienta d«j los españoles sigu ien tes: 

José María Pérez González, de cua. 
renta y .̂ eis años, natural de M ogain. 
za (Orense), hijo dé Primo y Josefa, 
jornalero, falleció el 28 de abril de 1942.

Sin torosa Vi l la.  Maza, de cincuenta y 
tres año», natural de Cicero (Santan
der), hija de José y Eduvigis, casada, 
falleció el 23 de agosto de 1943.

Antonio Lorenzo la sa d a  Miguez, de 
e n d ie n ta  años, natural ‘ de Vivero 
(Lugo), hijo de José y Dolores, casado, , 
pintor, falleck ‘el 21 de mayo de 1945 

Román Montes Váñez, de cincuenta 
y cinco años natural de Eiras (O ren , 
se,, hijo de Manuel y Manuela, tasado, 
minero, falleció el 25 de febrero de *940.

Fernanda A varez, de cincuenta años, 
natural de Villavaler (Oviedo), n*jo de 
Fernando y Manuela, viudo, tab*qjer<> 
falleció el 9 de noviembre de 

Angel González, de cincuenta años, 
marinero, soltero, falleció el 6 oe octu
bre de 1943 (s* carece de más datos).

José Rlva» Lugo, de treinta y ocho ¡ 
afio^, natural de Panedo (Orense), hijo j

de Manuei y Teresa, casado, j:,rnaierQp 
falleció e¡ 5 de octubre de *937.

Constantino Mira valles Pedrayes, de 
cincuenta y dos años, natural de Ovieu 
do, hijo de Francisco y Ruen^silda, ca
sado, jornalero, falleció el 2b de abril 
de 1944.

Alejandro «Molinero Núñez, de cu a- 
renta y siete años, natural de El Tiem 
blo (Avila;, hijo de Hermenegildo y Eu
genia, ‘ soltero, jornalero, falleció ¿  di* 
15 de mayo «de 1946,

R E A L  A CAD EM IA  ESP A Ñ O LA   

Fundación «San Gaspar>

E sta Corporación abre concurso para 
. la adjudicación de los premios y soco

rros de la ‘Fundación piadosa «San 
Gaspar» correspondientes al año 1947.

‘L os «premios, se destinarán a recom
pensar actqs de virtud que tengan por 
base el amor filial, ¿a abnegación, la 
honradez, la probidad acreditada, el 
valor que produzca beneficios a la H u
man ¡dad, las desgracias ocasionadas 
por reveses de fortuna que hayan cam 
biado la situación de personas honora
bles y que éstas hayan soportado cum 
pliendo con sus deberes de todo géne
ro y, en fin, cuanto a juicio de la Cor
poración sea de estim arse como ejem 
plar y m eritorio en la vida de los pq- 
bres honrados.

Se adjudicarán socorros para a liv iar 
la suerte de escritores o de sus viuda» 
o fam ilias, siempre que *e hayan hecho 
d ign os de ésté beneficio.

Los premios podrán consistir en una 
cantidad en m etálico o en una medallq 
honorífica.

Prem ies y s a r r o s  se otorgarán por 
libre iniciativa <Je Ia ^ eal A cadem ia 
EspañoU, a instancia de ios interesa
do» y ai propuesta d e  cualesquiera otras 
perdonas.

Esta Corporación ruega al público
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en genera! se sirva auxiliarla  en el des*, 
em peño de tan im portante cometido.

L as  instancias y propuestas, re.ativas 
a  prem ios se autorizarán con noticias 
y  documentos eficaces para acreditar 
la personalidad lie los interesados, de 
lo» proponen tes y de los sujetos que 
•puedan atestiguar la acción m eritoria 
de que se trate y para determinar bien 
esta acción y probarla plenamente.

Entre los docum entos figurarán, siem 
pre que sea posible, certificaciones de 
los A.caldes, C uras párroco» y dem ás 
autoridades a quienes conste lo que en 
las instancias propuestas se alegue, 
y  que de el lo  quieran dar te>timunio, 
rindiendo así culto a la Ju st ic ia  y  a 
la  C aridad.

E n  las instancias y propuestas con
cernientes a los literatos y a sus fam i
liares se deberán hacer indicaciones 
aceren de las principales- obras de aqué
llos y probar que lo» interesados lo ne
cesitan y son dignos de obtenerlo. '

'Las in stan cias y propuestas de una 
y  otra clase habrán de estar en ia Se
cretaria de la Academia antes de las 
once d e 'la  noche dei último día del mea* 
de septiem bre do 1947.

_  La Secretaría dará recibo de estos 
documentos, si se le pide, pór escrito 
o de palabra.

•Los p ern io s y socorro* se adjudica
rán en t! mes de diciem bre de 1947.

M adrid, 10 de enero de 1947.—E l  S e 
cretario , Ju lio  C aseros.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE TA RRA GO N A

'  Nueva industria

firu p o  i.° , apartado b) /

Peticion ario : ('Industrial . Moldeado
ra», con domicilio en la c a lle . M ayor, 
núm ero 29, de Santcp C alcin a  de Que- 
ra lt.

O bjeto de la industria': Establecer una 
industria en San ta Colom a de O ueralt 
para  la fabricación de objetos de baque- 
lita, utilizandu é>ta en polvo, para ser 
transform ada en objetos de form a, ta
m año y usos diversos, así como escri
banías com pletas, ceniceros, * platillos, 
boquillas, dados y pipas de, fum ar, etc.

Producción ; P o d r á  obtener unos
200.000 objetos de form a y tam años d i
versos.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  h ace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y dentro dol plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, ram bla del Generalísim o, 25, en
tresuelo.

T arragon a, 28 do noviembre de 1946. 
E l Ingeniero Je fe , Jo sé  de M arch y -T o 
rres.

21—rO.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE NAVARRA

Nueva industria 1
Peticionario : Don José* Aragües , Be- 

Itadre. C alle  Procesión, número 2. Y esa .
O bjeto de la  in d u stria : Fabricación  de 

pan.

Producción : ;56.000 kilogram os de
pan ál año.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales,,

Se  hace pública esta (petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en estas oficinas (Teo- 
baldos, 7).

Pam plona, 17 de diciem bre 1946.— 
El Ingeniero Je fe , F é lix  Sa lin as.

20—O.

D EL E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE B U R G O S  

Instalación eléctrica

Petic io n ario : «lElectra de Burgos»,
Sociedad Anónim a.

D o m icilio : B urgos (P . Alonso M ar
tínez, 12 ).

O bjeto de la so lic itu d : Se  trata de
desviar la línea de transporte de energía 
eléctrica, a 30.000 voltios, de Q uiníanilla 
Escalada a Burgos.

L a  longitud de esta línea, será de 
5.935 metros. L a  tensión de servicio será 
de 30.000 volt:os. L a  potencia m áxim a 
a transportar será la de la producción 
de los alternaqores que estén en servido, 
o sea 9 0 0 .K V Á .

En esta instalación «¡o utilizarán m a
teriales de producción nacional.

Lo  que se hace público a fin de qui
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estim en 
oportunos, en el plazo de diez días, con
tados a partir de esta" publicación, pre
sentando los escritos en triplicado ejem- 
piar, debidamente reintegrados, en la 'D e 
legación de Industria , Santander, nú
m ero 12,

B urgos, 13 de diciem bre de IQ46.— E 1 
Ingeniero Je fe , Antonio López Monís.

19—O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B U R G O S

IristaLtclón eléctrica

P etic io n ario : «E lectra de Burgos»
Sociedad Anónim a.

D o m ic ilio :»B urgo s, P . Alonso M artí
nez, núm. 12.

O bieto de la .-olicitud: Se trata de 
in stalar un nuevo centro de tran sfor

m ación subterráneo «.en la calle de San 
Isidro, de esta capital. La^potrncia del 
m ism o será de 100 K.VA. L a  tensión de 
servicio será la m ism a de la línea de 
que deriva, o sea 13.200 V . „

En esta  instalación se utilizarán m a
teriales d e procedencia nacional.

L o  que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en el plazo de diez días, a par
tir de esta publicación, presentando la 
reclam ación en estas oficinas (San tan 
der, 12), en Triplicado ejem plar, debi
dam ente reintegrados. ^

B urgos; 13 de diciem bre de 1946.— 
E l Ingeniero Je fe , Antonio López Monís.

iS~O ,

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
OE C U EN C A  

Ampliación de industria

Peticion ario : Don Pascual Cabañas 
J arque.

O b je to : Instalar prensa, termobatido. 
ra, trituradora y motor de gasolina en 
su lúbrica de aceite sita en San ta Cruz 
de M oya.

Producción : L a  correspondiente ' a
1.000 k ilogram os de aceitan, en vein
ticuatro horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta D elegación de Indus
tria , calle de Ram ón y C a ja !, núm. 49, 
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 24 de diciem bre de 1946.—El 
Ingeniero Je fe , V idal C andenas.

17—o . ‘

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A V IL A  

Nueva industria
Peticion ario : Don B r a u l i o  Manuel 

G arcía Sánchez. A vila, plaza Pedro Dá« 
vila, 5.

E m plazam ien to : Peñalba (D ehesa ¿e 
N uvares),

C a p ita l : 200.000 pesetas.
O b je to : Instalación de una fábrica de 

ladrillo y teja.
Producción : 3.000 piezas d iarias.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales.
Se  hace pública esta petición psra que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri. 
tos . que estim en oportuno, dentTO del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (avenida de -Portugal, 27, 

b a jo ). ,
A vila, 28 de diciem bre de £946.—El 

Ingeniero Je fe , Ju lio  R odríguez.
20—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LO G RO Ñ O

Nueva industria
P eticion ario : Don Francisco Rodríguez 

Fernández. -
‘ D om icilio : Logroño.— G eneral branco, 

núm ero 52.
O bjeto de la in d u stria : Industria de 

m oldeado de resin as. ' .
Producción : L n o s  40.000 kilogramos

anuales piecério, p lanchas, aislantes 
y dieléctricos.

Se  em pleará m aquinaria y materias 
prim as, de procedencia nacional.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a puedan presentar 
los escritos que estim en oportuno, den
tro del plazo de diez d ías, en triplica
do ejem plar, debidam ente reintegrados, 
y  en las oficina.» de esta Delegación, 
C apitán  C ortes, rú m  2.

L o gro ñ o , 28 de diciem bre de 1946.— 
E l: Ingeniero Je fe .

22— 0 .
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA 

Nueva industria

Peticionario: Tuja! Cooperativo de
S a n  Sebastián, de Muniáin de la Solana.

Objeto de la industria : Elaboración de 
aceite de oliva en plan cooperativo. - 1

Producción : 16.000 kilogramos de scei» 
/ te en !a campaña.

Esta industria empleará tnacfuinaria y 
materias primas nacionales.

Se- hace pública esta petición para que 
los industriales que se coftsideren afee- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en estas oficinas (Teoba-1- 
dos, 7).

| Pamplona, 23 de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

75- 0 .

JEFATURA DE OBRAS P U B LICAS 
DE HUESCA

Anuncio publicando velación de los vein
ticinco aspirantes aprobados, con derecho 
a ingreso en el Cuerpo de Peones Ca
mineros del Estado, en los exámenes ce

lebradas en el mes de octubre de 194Ó

Aprobada por 'la Superioridad, en 28 
de diciembre del pasado año, la propues
ta de esta Jefatura 'de los aspirantes a 
Peones Camineros dv] Estado, de esta 
provincia, declarados aptos en los exáme
nes celebrados en e! mes de octubre últi
mo, se publica a continuación, de «cuerdo 
con lo prevenido en el artículo octave del 
vigente Reglamento orgánico del Cuerpo 
dé Camineros del Estado, la relación de 
los veinticinco aspirantes aprobados, con 
derecho a ingreso en el Cuerpo, por el 
orden de calificación obtenida, en expec
tativa de ingreso para ser nombrados a 
xAedida que se vayan produciendo las va
cantes.

Relación que se cita

1. Francisco Hurtado Rojo.
% 2. Miguel Franco Escolano.

3. José Vidal Ort^sa.
4 José María La carta Pardina.
5 Jesús Maza Na sarro.
6. Francisco Seas Pérez.
7. Gregorio Viota Coronas.
S. Joaquín Baldellóu Carrera.
9. Domingo Penella Alvira.
10 Angel Trailero Palacio.
11 Antonio Girón-Donés.
12. José Sin Avila.
13. Francisco Campo Lanuza.
14 José María Agtular Roca,
15 Juan Sanclemente Ara. ¿
16. Domingo Calvo Barón.
17 Sebastián Sin Guinah'u.
18. Julián Gavín Ferret.
iq Antonio Baruquer Orín.
20 Valeriano Garro García.
21 Francisco Jbarz Truco.
22. Martín Gracia Azor.
23. •José Vidal Buisán.
24 f.uciano Casasnovas Fuentes.
25 Emilio Antonio 'Betrán Gracia.
Huesca, i i  de enero de 1947*— El in

geniero Jefe , Diejo Tejera.

61—O.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE VIGO

Por Ley ¿e 17 de julio de 1946 ha 
sido autorizada la Junta de Obras y 
Servicios cíel Puerto de Vigo para reali
zar una emisión de obligaciones hasta 55 
millones de pesetas (B O LET IN  OFI
CIAL D E L  ESTAD O  del 19).
^ P o r  el Ministerio de Obras Públicas se 
ha resuello autorizar hacerlo duranté el 
presente año hasta el límite de 10 na
ílones de'11 pesetas.

Estas 10.000 obligaciones que se crean 
y pondrán en circulación d  día 15 del 
actual serán de la serie A, de 1 000 pe
setas cada una, llevando los números 1 
a! 10.000, con cupones semestrales paga
deros en 1 de enero y 3 de julio, a par
tir de 1 de julio de 1947.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 28 d l̂ Reglamento 
para la organización y régimen de Bol
sas de Comercio, se inserta/en el BO
LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , a 
los efectos de que en su día puedan ser 
objeto de cotización en las Bolsas ofi
ciales de Comercio.

Vigo, 8 de enero de 1647.—El Presi
dente, Fernando Cande de Ponte.—El se
cretario Contador, Fernando Picó Ca- 
ñeque.

45— ° * ____________________~ _________________________________

JUNTA DE OBRAS Y  SER VI CIO S 
DEL PUERTO DE CARTAGENA

Autorizada esta Junta por Orden mi
nisterial de 18 de noviiíinbrc de 1946, 
para anunciar y celebrar el concurso para 
el suministro e instalación cuatro
grúas eléctricas de 3/6 toneladas de po
tencia, ba señalado el d la 20 dei ¡próxi
mo mes de marzo, a las once horas, 
para la apertura de las proposiciones 
que se presenten a dichó concurso, cuyo 
acto tendrá lugar en las oficinas de la 
Junta, con domicilio en la calle de Mué. 
lie de Alfonso K ll, ante una represen
tación de la minina, compuesta por el 
Presidente o persona en quien delegue, 
el Ingeniero Director, el Vocal Inter
ventor, el Secretario, el Abogado del 
Estado y el Notario correspondiente, en 
los términos ̂ prevenidos- por la Instruc
ción de 8 de septiembre de 1886. Real 
Orden de 30. de octubre de 1907, Ley 
de Administración y'Contabilidad de la 
Hacienda Públi* a de i.° de julio de 
19 11, y demás disposiciones vigentes so
bre la materia de que se trata.

, El plazo de presentación de proposi
ciones en la Secretaría de la Junta de 
Obras del Puerto de Cartagena, term i-. 
nará a trece horas del día 13 del 
próximo mes de marzo,» hallándose de 
manifiesto hasta dicha fecha en tas ofi
cinas señaladas para la presentación, y 
pará conocimiento del público, los plie
gos de condiciones facultativas v de par
ticulares v económicas dél concurso.

T.as proposiciones, ajustadas "a1 mo
delo adjunto v notadas en castellano. 
Se extenderán en pape] sellado/ corres
pondiente. debiendo presentarse en plie
go cerrado v ’a^ndo. en cuvn portada 
se consignará que la proposición corres
ponde a este concurso.

A cada proposición deberá acompa
ñar, por.sepprado y a la vista, el res

guardo justificativo de haber deposita* 
00 en la Caja General de Depósitos, o 
en al£una de sus Sucursales, en concep* 
to de fianza provisional para tomar par
te en este concurro, la cantidad de cua* 
renta y nueve mil pesetas, bien en me« 
tálico o en valores de la Deuda Públi- 
c a f  a los tipos legales vigentes, y unién
dose en este último caso la pó;Í2a de 
adquisición de dichos valores, suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa.

Asimismo deberán acompañar a cada 
proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, los ‘ siguientes docu* 
mentos :

i.°  Cédula personal o documentos de 
iderlidad .del ficitador.

2.0 Documentos que acrediten la per.* 
soñalidad del mismo, si actúa en nom* 
bre de otro. ,

3.0 Tratándose de Empresas, Com 
pañías o Sociedades, además de la cer
tificación relativa a incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 192S, documentos que jus
tifiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato o los que au
toricen al firmante de la proposición 
para actuar en nombre de aquélla, de
biendo. estar legitimadas las firmas de 
las certificaciones correspondientes.

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente en el pago .de seguros sociales 
y  de la contribución industrial o de utu 
íidades.

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones 
como necesarios para tomar parte en 
este concurso.

Cartagena, 30 de diciembre de 1046. 
Por la Comisión Permanente, el Pre
sidente, E. Poblét.—El Secretario-Con
tador, José María Sanz Joven.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don , vecino de   provincia
de # provisto de cédula per&ójiai nú
mero , tarifa , ¿lase , expedi
da en   con fecha...-..,., domiciliado
en   calle   número..., por su pro
pio derecho, o en representación d e .......
acred tada con la copia -d<r poder, bas
tardeada y legalizada «que se adjunta, 
enterado del anuncio^publicado en el 
B O LE T IN  O F IC IA L ' D E L  EST A D O ,
número..., ^el día  y de los pliegos
de condiciones particulares, económicas 
y facultativas v demás documentos to
dos que integran y forman el segundo 
proyecto reformado de bases de concur. 
so para la instala<ión de cuatro grúas 
eléctricas, de pórtico, móviles, de 3/6 
toneladas de potencia en el. puerto de 
Cartagena, se compromete a efectuar el 
suministro' e instalación de dichos apa
ratos, con sujeción y aceptación inte
gral de las condiciones y requisitos que 
informan el presente concurso, por la
cantidad de...............  (adviértese que será
desechada toda proposici/m que no ex
prese claramente, en letra, la cantidad 
en pesetas y cuntimos y que señale mo
dificaciones a las condiciones)^ a**mis
mo se compromete el concursante-ofe
rente a cumplir las disposiciones labo
rales. seguros sorialf-s y remuneraciones, 
V tributos fiscale», acreditando hallarse 
al corriente en el pago de dichas exac. 
clones. '

4.—O.
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D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  NOR
T E  DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en t-sta Divi

sión Hidráulica la petición que s* rese. 
ña en te siguiente

N O T A
Nombre del peticionario % Don José 

Gonzá.ez Agüera. ' ,
Clase de aprovechamiento: Riego de 

terrenos.
Cantidad de agua que sc pide; C in

co ilitros por segundo.
Córrienit de uonue ha de derivarse: 

Manantiales L as b uen tes.
Términos municipales en que radica4: 

rán las obras: Kiunansa (Santander).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo n  de i Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de s9 2 7 ,-modi
ficado por el de ¿1. ^  maizu oe * ̂ 31 y 
disposiciones posteriores luncordanies. 
Se abrt un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que s¡e cump.an 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecna siguiente, inclusiva, a la de pu
blicad- 11 üei presente anuncio en el b ü -  
L E T L  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

D u i. - le este p*azo, y en hoia» hábi* 
Ies de micina, deberá c} peticionario pre- 
sentar en las» oficinas de osta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, numero 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar, También »e aupiitiian 
en dichas oficinas y en ios refcr.do» pla
zos y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición qur se 
anuncia o sean incompatibles con éh 
Transcurrido ej piazó lijado no st ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 1,3 del Reail Decreto- 
L ey antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
tr- irita días antes fijadb, pudiendo asis
t ir 'a l acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 

, miamos
Oviedo, 31 de diciembre de 1946. El 

Ing-niero Jefe, P. A ., A. Dañobeitia.
• 34— Q-.

DIVISION  H ID R A U L IC A  D E LNOR
T E  DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
c a  en la siguiente

N O T A
Nombre de I03 peticionarios: Don

Baibino Fernández Suárez y don Epii- 
lio Menéndez Gutiérrez.

Clase de aprovechamiento: Fuerza
motriz y riego.

Cantidad de agua que se p id e : Sesen
ta  litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse:, 
Arroyo llamado Río de la Piedra.

Términos municipales en que radica
rán las obra9: Luarca (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo u  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927» modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931* y

disposiciones posteriores concordantes, 
se a»bo- un u*azo, qiu tcrin¿nurá a las 
trece horas del día en q u e  se cump.an 
treinta naturales y consecutivos desde 
la lecha sigpnntc, inclusív-. *a la de pu
blicación del presente anuncio vn el BO~ 
LE  i 1 O F IC IA L  D E L  ¿STAD O

Durante este plazo, y en hoi as hábi
les de oficina, d. b«rá c-; peticionario a b 
sentar en las oficinas de e>ta D ivisan  
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Ca**ü!, número 2,  tercero, el  pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejtcutai. i'ambien auputuán 
en dichas oficinas y en ios reteriuos pla
zos y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la p ticiún qu< se
an une i a o sean incompatibles con él. 
Transcurrido ej plazo lijado 00 st ad' 
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados,

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo *3 del Real Decreto- 
L ey antes citado, se- verificará a ia* 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación de) plazo de 
tr  inta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le- 
vant-ándosv de ello el acta que prescrib* 
dicho artículo, que será suscrita por los 
misnios.

Oviedo, 31 de,diciem bre de 1946, El 
In giriere  Jefe, P. A-, A. Dañobeitia. 

35- 0 .

ABOGACIA D E L  ESTADO 

Huelva
Por el presente anuncio se notifica al 

Jefe de Negociado de tercera c!a>e del 
Cuerpo Genera;! de Administración de la 
Hacienda Pública, con destino en la 
Delegación de Hacienda de Huelva, don 
José Esteban Fernández, cuyo actual 
paradero se ignora, que por orden del 
i’.ustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de Huelva se le instruye expediente gu
bernativo por no haberse reincorporado 
a su destino una vez exp rada la licencia 
que le fué concedida, ciándole para que 
en plazo de quince días, a contar desde 
la inserción de este requerí m entó en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
comparezca ante el Instructor que sus. 
cribe, advirtiéndole que de no hacerlo se 
seguirá el expediente sin su audiencia, 
de conformidad con lo prevenido en e¡ 
artículo 63 del Reglamento de Funcio
naros.

Huelva, a 9 de enero de 1947. — El 
Abogado del Estado-Instructor, J ; C a m i. 
lleri.

62—O.

EXCMA. D IP U TA C IO N  DE 
SANTANDER 

Sección de Arquitectura 
Segunda subasta

Rectificación

L a  revisión que se indica de precios 
oficiales se contará a partir de 1 cíe ju-^ 
nio de 1946, en lugar do 1945. como figu
raba en el anuncio de subasta publicado 
en el BOLETIN O FIC IAL D EL ES
TADO de fecha 22 de diciembre ultimo.

Santander, 13 de enero de 1047.—El 
Presidente, Francisco Cáeeres y To
rres. .

50—O,

A Y U N T A M I E N T O  DE BARCELONA

Anuncio

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
rios, se anuncia al público & subaMa 
de las obras de reparación y reforma 
de! Mercado de San Andrés, bajo .el tipo 
de -pes-r sas cuatrocientas dieciséis mil 
cuatrocientas diez con nueve céntimos 
(416-410.09 peseta*), y con arreglo al 
p l ie g o  de condiciones y presupuesto que 
se halla de m anifiesto en el Negociado 
de M ercados y Com ercies dr la Sorción 
de Abastos y Transportes de la Secreta
ría Al un i d  p a l

La subasta >e verificará en estas Ca
sas C onsistoriales el día en que so cum
pla el vigésimo hábil, a contar deí si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , o en el inmediato si. 
gu eme, si resultare festivo, a las doce 
d<- la m añana.

El ad judicatario  deberá comenzar las 
obras dentro de los quince días, a con
tar de |a fecha de iW malización *e] «onl 
trato, y dejarlas term inadas dentro de 
los seis mesos, d^ 'de su comienzo, ve- 
rifkánd ose los pagi s en la forma pre
vista en el pliego de condiciones.

Par3 la celebración eje la subasta $e 
observarán las siguientes ro g la s :

Prim era. Los p liegos de proposición, 
extendidos en papel sellado de 4,50 pe- 
setas, se redactarán con arreglo  a] si. 
guie»ní.~ m odelo:
' Don ....... , vecino de  ____  habitante
en 1-a calle de ......... número pi
so . . . . . . .  bien' enterado de las condicio
nes facultativas y económicas, presu
puesto y planos que han d<- rc«gir en 
la? obras de reparación y reform a del 
M ercado de San Andrés, se compromete 
a ejecutar d ichas obras con estricta su. 
jeción a ios ex prosados documentos y
condiciones, por la cantidad de .......
(Aquí la cantidad en letras y núme- 
iros) y a rem unerar a los «hit aos y em- 
p’eados en las mi>mas, a efectos deí Real 
De«creto de 6 de marzo del «fio 1919. con 
jornales no inferiores a los m ionos c-blL 
g a r f i o s .  (Fecha y firma del propo

nente.)
. S'-gunda. L a s  proposiciones s ^ t ^ n  

suscritas por I09 licitadores o persona 
que legalmente le represente, poí me
dio de pederes declarados bastante por 
uno de los .componentes de la Junta de 
Je fe s  Legrados del Ayuntam iento, de
biendo presentarse en el Negociado de 
M ercados V O n v r c io s  durante el plazo 
que medio desde el día en que se pu
blique este anuncio hasta el anterior al 
de l«a subasta, d̂  sde las die2 a las doce 
d e*la  m añana, si no fueran festivos. ^

T ercera A todo pliego de proposi. 
ción deberá acom pañarse, por separa
do, el re g u a rd o  acreditativo de habtf 
constituido en la C a ja  Municipal o en 
la C a ja  Genera! de Depósitos, la fianza 
provisional por im porte de #.428,20 pe
setas. E l  adjudicatario  deberá constituir 
la fianza d- unitiva equivalente al cuatro 
por ciento del im porte de la adjudica
ción. * ,

C u arta . L a s  proposiciones deberán 
en tregarse bajo sobre cerrado a sat‘s" 
facción del presentador y 'd e l receptor, 
y en el anverso éscribirá éj lid iador: 
«Proposición para optar a la subasta 
de las obras de reparación y reforma 
del M ercado de San  Andrés. En el re-
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verso, y cruzando las líneas de cierre, 
harán Vvnstar tpor ei presontadcw y 

el funcionario que reciba el p lh go , bajo 
la firma de am bos, que se entrega in
tacto, extendiéndose ed oportuno recibo 
de la retvpción.

Quinta. U n a vez presentado un plie
go no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar otro u otros el mismo licitador, 
don tro del plazo citado, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito provisio
nal.

Sexta. Si >entre los admitidos hubiese . 
dos o m ás proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, en el mis
mo acto de la substa sr verificará lici
tación a la llana, durante quince minu- 
ros, entre sus autores, v si transcurri
dos subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación del remate por medio 
de sorteo.

Séptim a. El qu<e resulte adjudicatario  
deberá formalizar con lo* obreros que ha
ca do ocupar en las obras el contrato 

•prevenido en la legislación* vigente.
Barcelona, y  de diciembre de 1946.—  

El A lc a ld e  accidental, José Ribas Seva.

9 - o -   :__

AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Edicto

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
en ¡-esión del día 31 de diciembre próxi
mo pasado, se convoca oposición para cu 
brir en propiedad dos plazas de Auxilia
res administrativos de este excelentísimo 
Ayuntamiento, con sujeción a las si- 
guiente> bases, form uladas con arreglo a 
lo dispuesto en la l>ey de 25 de agesto 
de 1 9 y en la Orden del Ministerio de 
la G ‘ >l>ernación de 30 de octubre del mis
mo año :

Primera L a s  plazas de referencia es
tarán dotadas con el haber anual de cin
co mil cuatrocientas sesenta pesetas.

Segunda. Podrán concurrir a dicha 
oposición todos lo3 españoles que reúnan 
las siguientes condiciones :

a) Haber cumplido dieciocho añ09, sin 
exceder de treinta y cinco.

b) No padecer defecto físico que im
posibilite el ejercicio del empleo
. c) Carecer de antecedentes penales y  
haber observado buena conducta ; y

d) Ser persona de indudable adhesión 
'a l  Movimiento Nacional y a las ideas re

presentadas p o r  éste.
, Tercera. L a s instancias, suscritas de 

puno y letra del aspirante, del>erán diri
girse al señor Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento.

El plazo de admisión de instancias y 
documentos será de un mes, a partir de 
la publicación del presente edicto en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el <]e esta provincia, en la Secretaría 
municipal, durante las horas de nueve a 
doce de los días hábiles de oficina. De
berá hacerse constar en las m ism as las 
circunstancias que concurran en cada 
caso. '

Cuarta. A las instancias deberá tecom-’ 
pañarse la documentación acred:tatíva de 
cuantos extremos se consignen en ellas, 
única forma de que sean tomados en con
sideración. Dichos d- rum entds serán co
mo .'mínimo los siguientes:

a) Partida de nacimiento expedida por 
el Registro Civil, déb’damente legalizada 
?¡ no fuese del territorió de la Audiencia 
de Baleares.

b)  Certificación facultativa que acre
dite no tener defecto físico que le imposi
bilite para el desempeño del cargo a que 
aspira.

c) Certificación negativa de anteceden
tes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados No obstante ello, si 
en el momento ¿e  solicitarse tomar par
te en la oposición no tuviere el interesa
do el dvoumentó, podrá presentarlo antes 
de darse principio a los ejercicios de la 
oposición, no pudiendo tomar parte an 
ella sin la presentación de dicho docu
mento.

d) Certificación acreditativa de su ple
na adhesión al Movimiento Nacional y a 
las ideas representadas por éste.

e) Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía de su residencia.

f) Recibo de haber satisfecho en la 
Depositaría Municipal la cantidad de 25 
pesetas en concepto de derechos de exa
men para sufragar los gastos de la opo
sición.

Asimismo podrán acom pañar cuantos 
documentos justifiquen los méritos que 
puedan alegar, y los comprendidos en 
las prefe< encías determinadas en la Ley  
de 2 5 'de. agosto de 1939 aportarán tam 
bién la documentación acreditativa del 
carácter de preferencia. ’

Los aspirantes femeninos acreditarán, 
eri su caso, mediante certificación, haber 
cumplido el Servicio Social de la Mujer o 
haberlo solicitado. \

Quinta. Los ejercicios de 2a oposición 
serán d o s : uno teórico, oral, y el Qtro 
práctico, escrito. El teórico se llevará a  
efecto con sujeción al pn gram a que, se 
inserta en la disposición adicional pri
mera de la mencionada Orden <je **o de 
octubre de 1939.

El ejercicio práctico cohsistirá en es
critura al dictado, análisis gram atical, 
operaciones aritméticas, redacción de do
cumentos oficiales y mecano grafía.

• Sejsta L a  calificacióm de .los ejercicios 
se hará por puntos, siendo la m áxim a de 
quince en cada uno de ellos que podrá 
conceder cada uno de los componentes del 
Tribunal. El opositor que no reúna cinco 
puntos de calificación, obtenida dividien
do el total de los concedidos por dicho 
Tribunal por el número de sus miembros, 
en cada uno de los ejercicios, decaerá en 
su derecho, siendo eliminado.

Séptim a. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios estará constituido por 
una representación de la Corporación, un  
representante del Profesorado oficial y un 
representante de la Dirección General de 
Administración Local, actuando de Se
cretario, con voz y voto, un funcionario 
administrativo del Ayuntamiento.

O ctava. Para la resolución ^e has opo
siciones, el Tribunal, constituido confor
me a Iá base anterior, se sujetará ínte
gramente a lo dispuesto en la Lev de 25  
de agosto de 1939, en cuamto a preferen
cias, ¡observándose a este efecto las pro
porciones y normas establecidas en el 
epígrafe noveno de la mencionada Orden 
de 30 de octubre del mismo año, dictada 
para su aplicación.

En caso de no presentarse número su
ficiente de aspirantes clasificados, o de 
no cubrirse los cupos asignados en el 
apartado h) ^el catado epígrafe, se tras
pasarán de unos y otros los cupos, si
guiendo el orden oue en su enunciación 
observa dicho apartado.

En el cupo libre, caso de que tenga 
que aplicarse, se tendrá en cuenta el

mayor número de méritos patrióticos y 
profesionales acreditados por los concu^» 
rrentes, y en igualdad de circunstancias, 
los profesionales prestados en esta Cor* 
poración municipal, y entre éstos, por 
ei orden de m ayor o menor edad.

Novena. Transcurrido el plazo de ad
misión de instancias se enviarán ésta* 
al Tribunal calificador, el cuaj procederá 
al exam en de los expedientes y a la for
mación de la lista de aspirantes adm i
tidos, que se publicará en el «Boletín  
Oficial» de la provincia/

«Los interesados podrán producir anto  
el Tribunal, en o! término de ocho día», 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación d e dicha lista, las reclam acio
nes que estimen oportunas contra la ex« 
clusión. a su juicio equivocada, acom pa
ñando siempre los documentos que jus
tifiqúen la reclamación. En vista de la*  
pruebas aducidas, el Tribunal resolverá  

'9Ín darse ulterior recurso.
El Tribunal determ inará el tiempo qua  

han de disponer los opositores piara la  
realización de cada uno de los ejerci
cios y el orden de su actuación.

D écim a. L o s ejercicios darán princL  
pió en el local y hora que señale" el T r i
bunal, siempre después de transcurrido* 
tres m eses desde la inserción de esta  
convocatoria, considerándose cpmo de« 
sistido de su derecho como aspirante el 
que no pompnrezca en la fecha señalada,

Undécim a. El Tribunal q u *d a r auto
rizado para llevar a término cuanto ten*, 
ga relación con estas oposiciones, p a r®  
dictar las medidas com plem entariasiy. re* 
solver dudas que ¡puedan presentarse.

Duodécima. E l Tribunail, en vista del 
resultado de los ejercicios, form ará- una 
relación ^el número de opositores apro
bados. que en r.ingún caso podrá exce
der del de plazas a proveer, que es eS 
que se anuncia en esta convocatoria, y  
la rem itirá a esta Corporación munici
pal para que proceda a efectuar los nom 
bramientos, gozando los nombrados d« 
las prerrogativas que determ ina el R e
glam ento de Funcionarios Adm inistrati
vos del Ayuntam iento.

Felanitx, 3 de enero de 1947.— E l A L  
calde Antonio Obrador.

33— 0 *

COMUNIDAD DE LA CIUDAD 
Y  TI E R R A  DE S E G O V I A

Rectificación anuncia  

Rectificado por la Superioridad el nú
mero de pinos que figuran én los apro
vecham ientos m aderables de los *otes 
.pr.mero y segundo del monte «Pinares 
Llanos», de los Propios de esta Com u 
nidad, cuyas subastas se encuentran 
anunciadas para el día dieciocho del ac
tual, se hace saber que el primer Iota 
contiene 1.005 pino?, en lugar de los 
963 que figuran en ei anuncio de su
basta, y el segundo lote, 1 . 1 3 5  pinosp 
en lugar de los 1.935 que en ~el refe
rido anuncio figuran.

‘L a s  cubicaciones de 352,8 72  m etros 
cúbicos del primer lote y los 1.029,820  
del segundo lote no sufren variación al
guna.

‘L o  que <e anuncia al púb ico para 
conocimiento.

Segovia, 7 de enero de 1947.—-E l Al
calde-Presidente (ilegible),

33- 0 .
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RED NACIONAL DE LOS F ERRO
CARRILES  ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la R E N F E  convoca un concurso para la 
adquisición de doscientos toneladas de 
trapos de color, lavados v desinfectados, 
para la limpieza de locomotoras y lam
pisterías

Los pliegos de condiciones generales y 
económicas pueden ser recogidos, me- 
diante presentación 'de 4a licencia muni
cipal de poseer apropiad?) lavadero en 
funcionamiento, por las casas, que les in
terese concurrir a este concurso,. las j 
©ficina9 sitas en los puntos siguientes:

Servicio de Acopios y Almacenes.—San 
.Cosme, i, Madrid.

Servicio de Recepción dq, materiales.— 
Nueva Estación R E N F E , Bilbao.
% Servicio de Recepción de *!Materíales.— 
yillafranea de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción de Acopios y 
Almacenes.—Vailadoiid, Estación deU fe
rrocarril del Norte.

Tercera Circunscripción de Acopios y 
Almacenes.— Barcelona, Estación del fe
rrocarril de Francia. .

| Cuarta Circunscripción de Acopios y 
Almacenes.—Málaga, Estación d̂ á ferro
carril. N

E) plazo de admisión de proposiciones 
expira ej día 2? del actual, a las dieciocho 
horas.

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a tos diez horas del día si
guiente, o sea el 28.

Madrid, i^ d e  enero de 1947.—E l Jefe 
del Servicio, M. Maese.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona

Habiendo sufrido extravío él resguar
do de canje número 2.^64, de pesetas 
nominales 3.000, de obligaciones de la 
Deuda del Tesoro 3 por 100; emisión

1940, por amortizable 3 por 100, expe. 
dido por esta sucursal a favor de don 
Juan Mola Amigo y de doña Agustina 
Caballero Manzano, si en el piazo de 
un mes no se presenta reclamación de 
tercero se expedirá duplicado, según de. 
terminan los artículos 4.0 y 41 de) Re. 
glamento del Banco, quedando éste' 
exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 9 de diciembre de 1946.— 
El Secretario, J,* Vizcaíno,

93-p.

BANCO DE BILBAO

Autorizada oficialmente la absorción 
por eil Banco de Bilbao de los negocios 
bancarios de la casa Aramburu Herma
nos, de Cádiz, se hace público que a 
partir de i de febrero próximo el Banco 
de Bilbao se hará cargo de los referidos 
negocios, los cuales girarán a nombre 
del mismo a partir de dicha fecha y e¡n 
la misma dirección de la Banca absor
bida : plaza de José Antonio Primo de 
Rivera, 9.

1 4 1— P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

sorteo para ¡a-amortización de la Deuda al 4 por 100, etnisió de 15 de noviembre de 1945, por la suma de Pesetas cator¿t
millones setecientas cincuenta mi!. f

Debiendo acomodarse i<a amortización a lotes cabales, corresponde amortizar tos referidas sum&s en este trimestre, que
vencerá el 15 de. febrero próximo, como ¡><3 iivfica en el respectivo cuadro siguiente:

EM ISIO N  DE 15 DE N O V IE M B R E  D E 1945, A L  4 PO R ¡00

SERIES
Bolas

encantaradas
Títulos

que
representan

Capital
pesetas

nominales
‘ • •

Bolas 
que ftan’ de 

extraerse
Titu\os 1 

que 
representan I

Capital 
que se 

amortiza
Pese tais»

A pa^ar 
por 

intereses
Pesetas

! Total 
(Intereses y amor- 
1 tizaclones
\ Pesetas ^

A
B
C
D i 
E
F *

3.550 
5 203 
5.524 
3 060 
5 048 . 
3.955

26.340

1.775.000 
520 300 
552 400 

61200 
50 480 
39:550

2.998.930

.

887 500.000 
1.300 750 000 
2.762000000 

765 000 000 
1.262 000 000
1.977.500.000

8.954.750.000

.
8
9
5
8
7

43

3.000
800
900
100
80
70

4.950

1.500 000 
2.000 000
4.500 000 
1.250 000 
2 000 000 
3.500.000

14.750 000

8.875.000 
13.007 500 
27.620.000 
7.650 000 

12.620 000 
• 19.775.000

89.547500
ix .  . ___

710.375 000 
15.007 500
32.120  000

8.900v000 
‘ 14 620 000 

23.275000

¿ 104.297 500
. . . . . .  1 ______

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a ías disposiciones contenidas en la  R . O. fecha 
30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944.

El sorteo tendrá lugar públicamente en este Banco, el día 1 de enero próximo, a las diez y media en punto dé la mañana, 
y lo presiid'irá <; Gobernado, o un Subgobernador, asistiendo, además, una Comisión oficiad, el Secretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periód;co* oficiales los números de ¿ títulos a que haya correspondido la amortización y .quedarán 7 
expuestas público, para su comprobación, las bolas de cado serie que hayan sido extraídas en los expresados sorteos,

Madrid. 16 de diciembre de .946.—El Secretario general, Alberto de Alcocer. *
1.920-P. « ,

SOCIEDAD INMOBILIARIA DE LA 
INDUSTRIA,  PROPAGANDA Y  CI

NEMATOGRAFIA, S. A.
(SOCIEDAD INMOBILIARIA I .P C . )

Convocatoria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha resuelto,'•en uso de sus fa
cultades y  obligaciones estatutarias, con
vocar la Ju-nta general ordinaria de ac
cionistas para celebrar sesión, en su do
micilio social, San Bernardo, ^1, princi
pal, Madrid, el día treinta del corriente 
mes de éfiero, y hora de las dieciséis 
tn  primera convocatoria y de las dieci

siete horas en segunda convocatoria, al 
objeto de deliberar y resolver lo proce
dente sobre lefs asuntos que figuran en 
el siguiente:

O rden del día

i .° Lectura y aprobación del acta xx*. 
rrespondiente a la sesión anterior. 
jg : °  Ratificación de gestión y acuer

d é  tomados por el Consejo de Adminis
tración.

3 >  Aprobación del Balance y Memo
ria. _

4.0 Examén económico de la Socie
dad y aprobación de los resultados que 
el mismo arroje. '

5.0 Dimisiones y nombramientos de 
miembros del Consejo de Administra
ción. ;

6.rf iRuegos y, preguntas.
Para la asistencia a dicha Junta ge

neral es necesario que los señores ac
cionistas depositen en .a Secretaría ge
neral de la Sociedad las acciones o res
guardos provisionales de las mismas, a 
fin de obtener la papeleta correspondien
te de entrada a la Junta. v

Madrid, 13 de enero de 1947.—El Con
sejero Delegado, Ricardo Vkent.

132—P,
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S. E. D. E. F. A. L. 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE EXPLOTACIONES 

 FORESTALES Y  
AGRICOLAS, COMPAÑIA ANONIMA 

Carrera de San Jerónimo, núm. 13.— 
Madrid 

Convocatoria
Habiéndose padecido error en la insef- 

oión dei anuncio de esta Sociedad, nu
mero 119-P., publicado en el BOLETIN 
OFICIaL. DEL ESTADO número 15, corres
pondiente al día 15 de enero de 1947 pá
gina 134 de su anexo único, se reproduce de nuevo debidamente rectificado.

De conformidad*con los artículos 31 y 
34 de los Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria de ac
cionistas el día 17 de febrero, a las cua
tro de la tarde, en el domicilio social.

Madrid, 13 de enero de 19-47.—&  P e 
ndente, F. Soto de la Fuente.

SOCIEDAD ANONIMA DE LA  
INDUSTRIA, PROPAGANDA Y  

CINEMATOGRAFIA, S. A. 

(SOCIEDAD ANONIMA I. P. C.)

Convocatoria
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha resue.to, en uso de sus fa
cultades y obligaciones estatutarias, 
convocar la Junta general ordinaria de 

' accionistas para celebrar serión, en su 
domicilio social, San Bernardo, i, prin
cipal, Madrid, el día treinta y uno del 
corriente mes de enero y hora de las 
dieciséis en primera convocatoria y de 
las diecisiete horas en segunda convo. 
catoria, al objeto de deliberar y resolver - 
lo procedente sobre los asuntos que fi
guran en el siguiente:

O rden del día

i .° Lectura y aprobación del acta co
rrespondiente a la sesión anterior.

2.0 Ratificación de gestión y acuer
dos tomados por el Consejo de Adminis
tración.

3.0 Aprobación de Balance y Memo
ria. #

4.0 Examen económico de la Sociedad 
y aprobación de ¡os resultados que el' 
mismo arroje.

$.° Dimisiones y nombramientos de** 
miembros del Consejo de Administra
ción.

6.° iRuegos.y preguntas.
Para la asistencia a dicha Junta ge- 

, neral es necesario que los señores accio
nistas depósiten en la Secretaría Gene
ral de. la Sociedad las acciones o res
guardos provisionales de las mismas a 
fin de obtener la papeleta correpondien- 
te Vie entrada a la Junta.

Madrid, 13 de enero de 1947.—El Con
sejero Delegado, Ricardo Vicent.

>33~ P . _______

MAQUINAS COMERCIALES, S. A. E. 

Junta general ordinaria
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social, avemda de Calvo So- 
telo, número 4, Madrid, el día 21 del' 
corriente mes, a las dieciséis horas, para 
el examen y aprobación cíe la Memoria, 
balance inventario y demás cuentas co-.

respondientes al ejercicio social del 
año 1946.

Para ejercitar el derecho de asistencia 
deberán atenerse los señores accionistas 
a- los trámites establecidos en el artículo 
21 de los Estatutos.

Madrid, 14 de enero de 19 4 7.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Femando de Asúa.

140— P.

NOTARIA DE D. PASCUAL LACAL 

Alcalá Galiano, núm. 3

Subasta
Se celebrará el cha 22 de los corrientes, 

a las once de la mañana, en el estudio 
del Notario de Madrid don Pascual La- 
cal, Alcalá, Galiano, numero 3, para la 
venta de la participación de los menores 
Josó Antonio y Pedro Juan López Vi
viana en la parte del solar no expropia- 
ble de la casa derruida número 15 de la 
Carrera de San Isidro.

El pliego de condiciones puede esami-, 
narse en dicha Notaría.

Madrid, 14 de enero de 1947.
134—P„

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA  
INSTANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA
 Edicto

En virtud de lo' dispuesto por el se
ñor Juez en providencia dé hoy en el 
expediente de suspensión de pagos de 
la entidad «E.-Arnáu y Matéu, S. A.j>, 
de esta plaza, por el presente so hace 
público haberse suspendido la Junta ge- 
neral de acreedores convocada para el 
día ocho del actual, y soñaládo de nue
vo para celebrarla el día cuatro de fe
brero prójimo, ú la9 dieciséis horas, en 
h  Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 6, para cuyo 
acto se cita, por ía presente, a todos 
tos acreedores de dicha entidad, signi
ficándoles que deberán concurrir perso
nalmente o mediante poder bastante 
para tal aóto .y <¡uo en caso de cesión 
de crédito deberá justificarse el pago 
correspondiente de derechos reales.

Barcelona, cuatro de enero de» mil nó«¿ 
vecierítos cuarenta y siete.—El Juez (ile
gible).—IE1 Secretario (ilegible .

146—A. J.

LAS PALMAS
Don Ildefonso La Roche Lecuona, Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia- 
número dos de Las Palmas de Gran 

Qanaria.
Hago saber, -a los fines del' artículo 

2.042 de la ’Ley de Enjuiciamiento Civil, 
que a instancias de doña Josefa Ignacia 
Péñate Navarro, sigo expediente sobre 
declaración de fallecimiento de don Lo
renzo Navarro Falcón, nacido en Firgas 
(Gran. Canaria), en veinte de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y siete, au
sentándose hace cuarenta años para la 

Argentina, siendo sus últimas noticias 
de fecha mil novecientos dieciséis,

Las Palmas, veintiséis de noviembre 
de milv novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez de Primera Instancia, Ildefonso La 
Roche.—El Secretario, iFacundo Go% 
Alonso.

xoi—A. J« i.* 16-1.947

VALENCIA

Don Tomás Ogavar y .Ayllón, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
número tres de los de esta capital. 
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado, y a virtud d-e escrito do 
doña Desamparados Boix Soriano, se ha 
incoado expediente sobre desaparición de 
Lino Miquel Boix, hijo de dicha señora 
y de Lino Miquel Vallés, nacido en Al
cudia de Carlet, y que en la actualidad 
contaría la edad de treinta años, el cual, 
en el frente de Extremadura y por $  

.mes de noviembre dé mil novecientos 
treinta y ocho, desapareció sin que s 
partir do aquella fecha se* hayan tenido 
noticias suyar.

1L0 que se anuncia por medio <jel pre¡- 
sente edicto, llamándose al propio tiempo 
a cuantas personas ¡puedan facilitar an< 
tecedenlés sobre el paradero dicho 
Lino Miquel Boix, para que comparen, 
can ante este Juzgado a manifestarlo, 
con el apercibimiento de lo que hubiere 
lugar si no lo verifican.

Valencia a veintiocho do noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—EJ 
Juez de Primera, Instancia, Tomás Oga, 
yar y Ayllón.—El Secretario (ilegible)*

99—A. J t x.a 16-1-947.

ALMANSA
Don José Oyuela Montañés, en funcio

nes de Juez de Primera Instancia d€ 
Almansa y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado d< 

Primera Instancia de Almansa se tra- 
mita expediente de jurisdicción volunta- 
ría, .promovido por doña Primitiva Me. 
jías Castillo* contra el Ministerio Fiscal, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Adolfo Serrano Andrés, de 
treinta años, .casado, natural y vecinc 
de Alipera, hijo de Adolfo' y de Dolo
res, que desapareció en el mes de no- 
viembre de 1938, en el frente del Ebro, 
en donde' se encontraba como soldado 
del Batallón de Zapadores.

Y  3 los efectos determinados _en e 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia, 
miento Civil, se expide el presente qu< 
firma en Almansa a dos de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—E 
Juez, José Oyuela Montañés. — El Se, 
cretario, Antonio Ferrándiz.

5-751—A. J. y 2.a 16-1-1947

ASTUDILLO

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez dí 
Primera Instancia* de esta ciudad di 
Astudiilo, y sil partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 3 

a instancia de don Víctor González Sán- 
chez, se tramita expediente sobre de- 
clararión de fallecimiento de su herma
no de doble vínculo don Abilio Gonzá. 
lez Sánchez, hijo*.de Nemesio y Julia, 
natural y vecino que fuá de Pina de 
Campos, donde nació el día 10 de mar
zo de 1907, y que desapareció al sei 
herido en la posición de El PLngarrón,
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L o  u-e se  p ú b l ic o  en c u m p l í -
ni ion tú de  lo d i s p u e s t a  en el a r t í c u l o  
e.032 de !a L e y  ‘ de E n j u i c i a m i e n t o  C i -  
\ i 1 y L e y  :de de  d i c i e m b r e  d e  1939.

D a d o  en A s t u d i l lo  a v e i n t i t r é s  d e  n o 
v i e m b r e  de mil n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y 
se is .  — El Ju ez  de P r i m e r a  i n s t a n c i a ,  
M i g u e l  A i ' a r e z .  — E l S e c r e t a r i o  ju d i c i a l ,  
E m e r o n m a n c  C a l c i o .

1 .813—--.A. J. y 2.* 16-1-947

MONDOÑEDO
D o n  R a m ó n  R e g ó  G o n z á l e z ,  |ue2 de  

Primeria. I n s t a n c i a  del  p a r t id o  d e  M o n .  
d o n e  do. . •

H a c e  saber ,  por el p r es en te ,  q u e  en 
e s t e  J u z g a d o  se  p r o m o v i ó  e x p e d ie n t e  
p o r  d o ñ a  M a n a  J e s u s a  E i jo  G a r c í a ,  m a 
y o r  de e dad ,  propietaria  v v e c i n a  d e  San.  
A c i s c lo ,  m u n ic ip io  d e  F e z ,  d e  e s t e  p a r -  
vicio, so b re  fa l le c im ie n to  d e  su e sp o s o ,  
d o n  P e d r o  S a a v e d r a ,  h i jo  n a t u r a l  d e  
d o n a  M a r ía  S a a v e d r a  F ern án d e z, '  v e c i n o  
q u e  en s u s  d ía s  fuá  de  d ic h o  S a n  A c i s 
c lo ,  a u s o n t e  en i g n o r a d o  p a r a d e r o  d e s d e  
h a c e  u n o s  t r e in ta  v  un a ñ o s .

Lo. q u e  se  h a c e  p u b l ic o  .para  g e n e r a l  
c o n o c i m i e n t o  v el del  p r o p io  in t e r e s a 
d o ,  d e b ie n d o  in s e r t a r s e  el p r o s e n t e  p o r  
d o s  v e c e s ,  con  i n t e r v a lo  d e  q u i n c e  d ía s .

D a d o  en M o n d o ñ e d o  a d i e c i o c h o  d e  
d ic i e m b r e  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  
v  s e i s . — E l  Ju e z ,  R a m ó n  R e g ó  G o n z á 
lez . — El ’ S e c r e ta r io .  P .  H . .  M a r i a n o  
T a p i a .

149— A‘. J. i.° 16-1-947

CIEZA
E dicto

El j u e z  d e  P r i m e r a  in s t a n c ia  d e  C i e z a ,

H a c e  s a b e r :  Q u e  en e sto  J u z g a d o  se  
h a  d i c í a d o  s e n te n c ia ,  c u y a  c a b e z a  y. 
p a rte  d isp o si t iv a  dicen  a s í :  •

« .S em e n c ia .— E n  la c i u d a d  d e  M ufc ia>  
a doce  d e  d i c i e m b r e  de mil n o v e c i e n t o s ,  
c u a r e n t a  y  s e i s ;  el s e ñ o r  d o n  Y lc *or  
R u iz  d e  ia C u e s t a  B u r g o ,  M a g i s t r a d o ,  
| l u z  d o  P r i m e r a  I n s t a n c i a  del  d i s t r i t o  
n ú m e r o  u n o  de e s t a  c a p i t a l ,  e n  v ir t u d  
de la p r ó r r o g a  d e  ju r i s d i c c i ó n  c o n f e r i d a ,  
ha visir* lo s  p r e s e n t e s  a u t o s  d e  m a y o i  
c u a n t ía  s e g u i d o s  en el J u z g a d o  d e  i g u a l  
? iase d e  C i e z a ,  a  i n s t a n c i a  d e  d o n  F e r 
nan d o M e s e g u e r  F e r n á n d e z ,  m a y o r  d e  
r-dad, c a s a d o ,  i n d u s t r ia l  y  N v e c i n o  d e  
M u r c ia ,  q u e  h a  s id o  r e p r e s e n t a d o  ¡por el 
L e t r a d o  d o n  F e d e r i c o  J o v e r  y  r e p r e s e n 
tado por  el P r o c u r a d o r  d o n  M i g u e l  B r o c 1 
L a m p o ;  c o n t r a  la s  h e r e n c i a s  y a c e n t e s  
l e  don J u a n  L ó p e z  S o le r  y  d o n  P e d r o  
L a s t i l l o  M á r q u e z ,  r e p r e s e n t a d a s  p o r  
jn o s  h e r e d e r o s  d e s c o n o c i d o s ,  c u y o  p a 
gadero y  c i r c u n s t a n c i a s  s e  i g n o r a n ,  lo s  
jue no h a n  c o m p a r e c i d o  en. a u t o s ,  h a 
biendo s id o  d e c l a r a d o s • vn r e b e l d í a ;  so -  
;re r e c l a m a c i ó n  d e  c a n t i d a d . » . . .

fcF a llo :  Q u e  las h e r e n c i a s  y a c e n t e »  d e  
j o n  J u a n  iLóipez S o l e r  y  d o n  P e d r o  C a s 
tillo M á r q u e z ,  c o m o  c o o p r o p u  ta r io s  dc  
la  C o m u n i d a d  T r e c e  M i n a s  d e  R o d a lq u í-  
iar  y  M a d r o ñ a l ,  e s t a b a n  o b l ig a d o s  a  a b o 
n ar  a  la  C a j a  N a c i o n a l  d e  S e g u r o s  d é  
A cc id en tes  del ' T r a b a j o ,  c o m o  o r g a n i s m o  
g e s to r  del fo n d o  d e  g a r a n t í a  d e  la  in d u s 
tria , las c a n t id a d e s  s i g u i e n t e s : L a  h e re n 
c ia  y a c e n t e  del p r im e r o ,  v e in t id ó s  m ii  
c u a tr o c ie n ta s  s e t e n ta  y  c u a t r o  p e se ta s  con 
>esenta y  n u e v e  c é n t im o s ,  c o r r e s p o n d i e n 
te a  su p a rt ic ip a c ió n  en  el o c h e n t a  por 
c ie n to  de la  c i t a d a  C o m u n i d a d ,  y  la  del

s e g u i d o ,  mil  c ien to  v e in t i t ré s  p e s e ta s  con  
se te n ta  y seis  c é n t im o s ,  c o m o  p art íc ip e  
del c u a t r o  por c ie n to  en re fe r id a  C o m u 
n id ad, y  q u e  h a b ie n d o  sid o p a g a d a s  di
c h a s  c a n t id a d e s  por don F e r n a n d o  M e 
s e g u e r  F e r n á n d e z ,  h a b ié n d o s e  b e n e f ic ia 
do a lu d id a s  h e r e n c i a s  ^yacentes, sin q u e  
h as ta  la fe ch a  h a y a n  r e in t e g r a d o  al m i s 
m o  de  las c a n t id a d e s  a b o n a d a s  en  su 
n o m b r e  y por c u e n t a  de *̂ 11 as ,  d ebo  c o n 
d en a r  y c o n d e n o  a  las h e re n c i a s  y a c e n 
tes d e m a n d a d a s  a q u e  a b o n e n  al  actor  
a lu d id o  don F e r n a n d o  M e s e g u e r  F e r n á n 
dez la  c a n t id a d  d e  v ein f  dó s  mil  c u a t r o 
c ie n t a s  s e ten ta  y c u a t r o ' p e s e t a s  y n u e v e  
c é n t im o s ,  la de don Ju a n  L ó p e z  S o le r ,  y  
mi! c ie n to  v e in t i t ré s  p e se ta s  con  se te n ta  
y  se is  c é n t im o s  la de  don P e d ro  C a s t i l l o  
M á r q u e z ,  m á s  los in te re se s  le g a le s  d es d e  
la f e c h a  d e  la d e m a n d a ,  así c o m o  las 
c o sta s .  A s i  por esta  mi sentencia ,'  def i
n i t iv a m e n t e  ju z g a n d o ,  lo p r o n u n c io ,  m a n 
do y  f i r m o :  V í c t o r  R u i z  d e  la  C u e s t a  
R u b r ic a d o .»

Y  con  el fin d e  q u e  s ir va  de  n o t i f ic a 
ció n a  los herederos  d es c o n o c id o s  en las 
h e r e n c i a s  y a c e n t e s ,  se  p u b l ica  el p r e s e n 
te .en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el « B o le t ín  O f ic ia l  d e  ia p r o 
v in c ia  d e  M ur cia» .

D a d o  en C i e z a  a  tres  de e n er p  d e  mil 
n o ve c ie n to s  c u a r e n t a  y siete. —  E l  Juez  
( i le g ib le ) .— E l  S e c r e t a r io ,  P .  H .  ( i leg  ble).

129-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re

belde© .v de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesado.^ que a continuación se 
expresan, en e] plazo que se les fija, a  
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante ei Juzgado o Tribu nal qúe se’ señala 
¿e les cita, llam a y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la policia ju d icial procedan a la bus. 
ca, captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de ¿Heno Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos  
correspondientes de la L ey de E n ju icia
m iento Clvi^.

Juzgados Civiles
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T E R  R B R O S „  P e d r o ;  de  c i n c u e n t a  y  
un  a ñ o s ,  h i jo  de  p a d r e  d e s c o n o c i d o  y d-e 
M a r  ja J o s e f a ,  v iu d o ,  n a t u r a l  d e  J a é n  y 
v e c i n o  d e  S e v i l la ,  T o r r e ñ u e l o ,  25, y  ú l
t i m a m e n t e  d e  M a d r i d ,  P u e n t e  d e  V a -  
l le c a s ,  L e o n o r  G o n z á l e z ,  4, v e n d e d o r  
a m b u  a n t e ;  p r o c e s a d o  en c a u s a  154 de* 
1945, p o r  h u r t o ;  c o m p a r e c e r á  en  té r 
m i n o  de d F z  d í a s  a n t e  el J u z g a d o  d e  
I n s t r u c c ió n  d e  B u r g o s  p a r a  i n g r e s a r  en  
p r is ió n .

1.614.
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D E  L A  V I U D A  A N D R E S ,  M o d e s t o ;
d e  v e i n t i c i n c o  a ñ o s ,  h i jo  d e  H i g i n i o  y 
d e  M a r ía ,  n a - u r a l  d e  V i l l a l m a n z o  y v e 
c in o  de B urgos-, S a n  C o s p i e ,  29, b a jo ,  
s o l t e r o ,  j o r n a l e r o  ;> p r o c ^ s á d o  en catfsn 
349 ele 1944, por  r o b o ; c o m p a r e c e r á  en 
t é r m i n o  d e  d ie z  d ía s  a n te ,  el J u z g a d o  d e  
f n s t u r c c i ó n  de  B u r g o s  p a r a  i n g r e s a r  
p r is ió n .  \

1 .615 .
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P U E N T E  J U E Z ,  J u a n ;  d e  t n i n t a  y 
s ie te  a ñ o s ,  h i jo  d e  M a r t ín  y d e  V a l e n 
t in a ,  n a t u r a ]  d e  P a ñ u e l o s  d e  ( B u re b a  
( B r i v i e s c a ) ,  a m b u l a n t e , ,  ¿ o l t í r o ^ ' j e r n a -

i e r o ; p r o c e s a d o  en c a u s a  217 de 194^ 
por h u r t o ;  c o m p a r e c e r á  e n té r m i n o  cíe 
d ie z  d ía s  a n t e  ei J u z g a d o  d e  Instruc* 
c ió n  d e  B u r g o s  p a r a  i n g r e s a r  e n  prisión.

I.616.

2 7 2

C O R P t  í i R A L E S  S A N C H E Z  Merce.  
d**s; d e  v e i n t i c i n c o  a ñ o s ,  h i ja  de Jo
se fa ,  n a t u r a l  d e  V a l l a d o l i d /  hojalatera  
a m b u l a n t e ;  p r o c e s a d a  en c a u s a  13 de 
1944, Püf h u r t o ;  c o m p a r e c í  rá en térmi

n o  de  d iez  d ía s  a m e  el  J u z g a d o  de  Ins. 
t r u c r i ó n  de F u e n t e s a ú e o  p a r ó  ingresar 
en p r is ió n .

1.6 18 .
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B A T I S T A  S A N A H U J A ,  A n t o n i o ;  na. 
tu t a l  d e  T á r r e g a ,  c a s a d o ,  co n tra tis ta ,  
d e  t r e in ta  y o c h o  a ñ o s ,  h i jo  d«- Emilio 
y  d e  T e r e s a ,  d o m i c i l i a d o  ú lt im a m e n te  
en B a r c e l o n a ,  H o r f a ,  é a l le  R i v e r o ,  18; 
p r o c e s a d o  en c a u s a  105 de  1042. por es
t a f a  ; c o m p a r e c e r á  en t é r m i n o  de diez 
d í a s  a n t e  el J u z g a d o  de  I n s tr u c c ió n  del 
D i s t r i t o  n ú m e r o  i d e  M u r c i a  p a r a  in
g r e s a r  en p r i s i ó n .

1.623.

  274  

C A N A D A  Z A B A L ,  B l a s ;  h i jo  d e  H i.  
la r io  y d e  M a r í a ,  d^ t r e in t a  y nueve 
a ñ o s  en  1932, n a t u r a l  dr B a rra c h in a  
( T e r u e l ) ,  c a s a d o ,  c h ó f e r ,  ‘d o m i c i l i a d o  e n 
B u r j a s o t  ( V a l e n c i a )  ; p r o c e s a d o  en cau- 
sa  25 1932;  c o m p a r e c e r á ,  en término
d e  c i n c o  d í a s  a n t e  el l u z g a d o  de  Ins. 
tr u c c ió n  de  P i n a  d e  E b r o  pan a  in gre
sar  e n - p r i s i ó n .

1 .6 24 . 

2/5
M A R T I N E Z  S A I Z ,  A l i c i a ;  d e  dieci

n u e v e  a ñ o s ,  h i ja  d-e G r e g o r i o  v F '  lipa 
y n a t u r a l  y  v e c i n a  d e  S a n  S e b a s t iá n ;  
p r o c e s a d a  en c a u s a  55 de  1946, por hur. 
t o ;  c o m p a r e c e r á  en t é r m i n o  de d iez  días 
a n t e  el J u z g a d o  d e  I n s t r u c c i ó n  núme
ro  2 de  S a n  S e b a s ’ ián ( G u i p ú z c o a )  pa
ra  i n g r e s a r  en p r is ió n .  *

1.625.
276

S I L V A  G A R C I A ,  J e s ú s ;  h i j o  d e  Jo
sé  y de T r i n i d a d ,  n a tu ra ]  y v e c in o  de 
M a d r i d ,  V e n t o s a ,  24, c a > a d o ,  vendedor, 
d e  t r e in ta  y  un a ñ o s ;  p r o c e s a d o  m  su
m a r i o  3 d e  1946, por e s t a l a ;  c o m p a r e ,  
c e r á  e,n t é r m i n o  d e  d ie z  d í a s  a n t e  'el  
J u z g a d o  d e  I p s t r u c c i ó n  de T a l a v e r a  de 
lia 'R e in a  p a r a  i n g r e s a r  e n  p r is ió n .

1.626.
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E N C E R A  P U M A R E J O ,  I s m a e l  L a m 
b e r t o ;  d e  a s e n t a  a ñ o s ,  h i j o  d e  M oisés'  
y  G e r v a s i a ,  c a s a d o ,  e m p l e a d o ,  n a ’ ura! 
de  S a n t a n d e r  y  v e c i n o  ú l t i m a m e n t e  de 
C a s t r o - U r d i a l e s ; p r o c e s a d o  en c a u s a  10 
de  1945, p o r  • s t a f a  ; c o m p a r e c e r á  en tér- ( 
m i n o  de  1 d ie z  d í a s  a n t e  el J u z g a d o  de 
I n s t r u c c i ó n  de C a s t r o - U r d i a l e s .

1.636.
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R E D O N D O  P E D R O S A ,  C á n d i d a ;  

s o l t e r a ,  d e  v i n ’ id ó s  a ñ o s ,  h i ja  de To- 
vpiás y  de  F e l i c i a n a ,  'n a t u r a l  de  Alami- 
lio ( C i u d a d  R e a l ) ,  v e c i n a  d e  V e je r  de 
la F r o n t e r a ,  c o n  i n s t r u c c i ó n ,  su s  l á - r 
b o r e s ;  p r o c e s a d a  ^n c a u s a  40 de 1944*. 
por r o b o ;  c o m p a r e c e r á  t u  té r m i n o  de 
diez  T a s  a n t e  J u z g a d o  de  Instrucción 
d e  C h i c l a n a  f\r la  F r p n t e f a  p a ra  in g le 
sa r  en p r is ió n .

, 1 - 638 ; ‘


